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Procede el juzgado a pronunciarse sobre la EXTINCIÓN de la sanción que viene 

purgando el joven ANDRÉS FELIPE QUINTERO DUQUE, quien fuere declarado 

penalmente responsable en otrora como AUTOR DEL DELITO DE VIOLENCIA CONTRA 

SERVIDOR PÚBLICO, mediante providencia de 13 de abril de 2021, en la que, valga 

anotarse, se impuso sanción de LIBERTAD VIGILADA/ASISTIDA, equivalente a doce 

(12) meses, una vez efectuada su vinculación al programa que regenta la FUNDACIÓN 

NIÑOS DEL SOL, operador del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 

 

A voces del precepto 67 del Código Penal, aplicable por remisión del artículo 476 del 

Código de Procedimiento Penal, permisible a su vez por concesión del canon 144 del 

Código de la Infancia y la Adolescencia, se establece que la medida de rehabilitación 

impuesta al joven ANDRÉS FELIPE QUINTERO DUQUE, se extinguirá cuando el 

sancionado cumpla su período, sin reincidir en la conducta reprochada. 

 

Al respecto, es menester aclarar que los efectos o la sanción como tal, vista en clave del 

historial que ofrece el expediente entratándose de las fechas en que inició el cumplimiento 

de la medida el sancionado, SE DECLARA LA EXTINCIÓN DE LA MEDIDA A PARTIR 

DEL DÍA VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), fecha en la cual 

se cumplieron los DOCE (12) MESES DE SANCIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MANZANARES - CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN de la SANCIÓN impuesta a ANDRÉS FELIPE 

QUINTERO DUQUE, quien fuere declarado penalmente responsable en otrora como 

AUTOR DEL DELITO DE VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PÚBLICO, mediante 

providencia adiada trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021), en la que valga 

anotarse se impuso sanción de LIBERTAD VIGILADA/ASISTIDA equivalente a doce (12) 

meses a partir de la efectiva vinculación al programa que ofrece la FUNDACIÓN NIÑOS 

DEL SOL, operador del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, esto es, 
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a partir del VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), fecha en la 

cual se cumplen los DOCE (12) MESES DE SANCIÓN. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a los sujetos procesales, además de 

autoridades pertinentes. 

 

TERCERO: PROCÉDASE al archivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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